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ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 2023 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL  

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE GUANAJUATO, GTO. 

AYUNTAMIENTO 2021-2024 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, siendo las 17:00 diecisiete horas del día 27 veintisiete de 

septiembre del 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo la Novena Sesión Ordinaria 2023 de la Junta 

Directiva del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, Ayuntamiento 2021-2024, en las 

oficinas del mismo Instituto ubicadas en Carretera libre Guanajuato – Silao #3 Local Altos, letra C, 

Colonia Marfil, en la ciudad de Guanajuato, Gto. de conformidad con el Artículo 16 del Reglamento 

del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, Gto., bajo la siguiente orden del día: 

1. Pase de lista y declaratoria de quórum. 

2. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del día. 

3. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 8ª sesión Ordinaria 2023 de 

la Junta Directiva, celebrada el jueves 31 de agosto. 

4. Seguimiento de Acuerdos. 

5. Escalonamiento del Consejo Consultivo. 

6. Reporte de temas administrativos 

6.1 Movimientos entre partidas compensadas. 

7. Seguimiento PMDUOET. 

8. Asuntos Generales. 

9. Clausura. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. Pase de lista y declaratoria de quórum. 

 

En su calidad de Presidente de la Junta Directiva, Manuel Gerardo Stein Velasco, inicia la sesión 

dando la bienvenida y agradeciendo la presencia de los asistentes, declara el quórum legal y por 

tanto se da inicio a la sesión encontrándose presentes: 

I. Manuel Gerardo Stein Velasco, Presidente de la Junta Directiva; 

II. Estefanía Porras Barajas, vocal; 

III. José Manuel Zepeda Cuevas, Vocal; 

IV. Carlos Alejandro Chávez Valdez, vocal; 

V. Marco Antonio Campos Briones, vocal; 

VI. Juan Carlos Delgado Zárate, Secretario Técnico de la Junta Directiva. 

En relación a la ausencia de Velia Yolanda Ordaz Zubia, Patricia Preciado Puga, Ana Cecilia González 

de Silva y Víctor de Jesús Chávez Hernández, Juan Carlos Delgado Zárate informa que dichos vocales 

notificaron y justificaron su inasistencia a la presente sesión. 
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2. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del día. 

Manuel Gerardo Stein Velasco procedió al siguiente punto, la lectura del orden del día remitido en 

la convocatoria la cual es aprobada por unanimidad por los presentes. 

 

3. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 8ª sesión Ordinaria 2023 de 

la Junta Directiva, celebrada el jueves 31 de agosto. 

 

A continuación, Manuel Gerardo Stein Velasco solicita a los presentes manifiesten su voto en 

relación al Acta de la Octava Sesión Ordinaria 2023 de este órgano directivo, remitida con 

anterioridad siendo aprobada por unanimidad. 

4. Seguimiento de Acuerdos. 

Para continuar con el siguiente punto del orden del día, Manuel Gerardo Stein Velasco solicita a Juan 

Carlos Delgado Zárate aborde lo referente a este punto, exponiendo lo siguiente: 

Acuerdo Estatus 

JD-VIII-1. Juan Carlos Delgado 

Zárate investigará la situación 

de las Comisiones que 

conforman al Consejo de 

Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEM), e 

informará a la Junta Directiva 

durante la siguiente sesión. 

Revisando la integración de las comisiones de trabajo y las atribuciones 

de las mismas, se convocarán para su participación en la elaboración de 

los instrumentos de planeación que actualmente está coordinando el 

IMPLAN: PMDUOET, PMD, Movilidad, etc.  

JD-VIII-2. Juan Carlos Delgado 

Zárate investigar el estado que 

guardan los dos temas 

pendientes administrativos, a) 

la demanda interpuesta por la 

ex titular del Instituto y b) los 

movimientos de banco no 

reconocidos.  

a) Se acudió a la audiencia citada por la autoridad judicial y el proceso 

sigue su cauce, al cual se le está dando seguimiento con 

acompañamiento del la Dirección de Servicios Jurídicos.  

b) En apoyo al IMPLAN, la Dirección de Función Edilicia, analizó la 

posibilidad de emprender una demanda mercantil. 

 

5. Escalonamiento del Consejo Consultivo. 

En relación al punto cinco del orden del día y con el uso de la voz, Juan Carlos Delgado Zárate informa 

que, como se mencionó en la sesión anterior, el proceso de escalonamiento del Consejo Consultivo 

del Instituto es facultad del Presidente Municipal, motivo por el cual y como se informó en la sesión 

anterior, se notificó al Alcalde mediante oficio IMPLAN-O/165/2023 la necesidad de iniciar el 

proceso para proponer los siete espacios que quedarán vacantes dentro del Consejo Consultivo del 

Instituto. 
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Conscientes de la agenda del Presidente Municipal, continúa Juan Carlos Delgado Zárate, se informa 

a la Secretaría del H. Ayuntamiento, con oficio IMPLAN-O/171/2023 esta situación. 

Con estas dos acciones, prosigue Juan Carlos Delgado Zárate quedamos en espera de que sea 

lanzada la convocatoria o bien que se nos indique el proceso para la selección de candidatos y/o 

candidatas a Consejeros. 

Al respecto, Manuel Gerardo Stein Velasco comenta que es importante no desatender el tema por 

si existe alguna posibilidad de iniciar el proceso del proyecto PMDUOET y arrancar sin contratiempo 

este programa.   

 

6. Reporte de temas administrativos 

6.1. Movimientos entre partidas compensadas. 

Para abordar el siguiente punto del orden del día, Juan Carlos Delgado Zárate empieza el punto 

comentando que, respecto a los movimientos compensados que se presentarán a continuación, 

éstos serán utilizados para adquisición de insumos necesarios para el funcionamiento del Instituto. 

Carlos Alejandro Chávez Valdez pregunta si los movimientos aquí presentados serán entre partidas 

a lo que Claudia Cristina Cano Gutiérrez responde que sí, que los movimientos son dentro del 

presupuesto autorizado de este ejercicio fiscal. 
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De esta manera, Manuel Gerardo Stein Velasco solicita a los presentes manifiesten su voto para 

autorizar estos movimientos entre partidas resultando aprobado por unanimidad. 

7. Seguimiento PMDUOET. 

Continuando con el orden del día, Manuel Gerardo Stein Velasco pregunta si existe algún avance 

con el tema PMDUOET, y, haciendo uso de la voz, Carlos Alejandro Chávez Valdez comenta que, al 

interior de la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico Territorial y Planeación se 

determinó que no se estaba en posibilidad de votarlo hoy por lo que se declaró un receso por mayoría 

y se espera que en los próximos días se pueda convocar para continuar con el tema. 

Al respecto, Manuel Gerardo Stein Velasco pregunta si estará en pleno para la siguiente sesión de 

Ayuntamiento a lo que Carlos Alejandro Chávez Valdez responde que esta semana no estará, pero 

se pretende esté aprobado para la primer semana de octubre. 

Con el uso de la voz, Juan Carlos Delgado Zárate menciona que entre la pasada reunión de Junta 

Directiva y ésta, se realizaron dos mesas de trabajo muy importantes convocadas por el presidente 

de la Comisión y vocal de esta Junta Directiva, Carlos Alejandro Chávez Valdez; en la primer mesa 

de trabajo, estuvieron presentes los 14 integrantes del Ayuntamiento en el salón Presidentes de la 

Casa Municipal y en la segunda llevada a cabo en las instalaciones de este Instituto, se llevó a cabo 

con 11 integrantes del Ayuntamiento. 

Durante el desarrollo de estas mesas de trabajo, continúa Juan Carlos Delgado Zárate, se plantearon 

cuestionamientos que ya tienen que ver con la planeación, y que en esta etapa del proyecto poco se 

puede atender, sin embargo, nos da dirección de cómo abordar en un futuro estos 

cuestionamientos, quedando abiertos para que efectivamente durante esta etapa de planeación se 

atiendan todas las dudas que surjan tanto de grupos o de particulares. 

Haciendo uso de la voz, Manuel Gerardo Stein Velasco, comenta que, por parte de de SIMAPAG se 

invitó al Taller Planeación Estratégica para 2050, por demás interesante y el cual están trabajando 

bastante bien.  

De los cuestionamientos más relevantes que se hicieron en la última reunión de la Comisión, 

continúa Manuel Gerardo Stein Velasco, se abordó el tema del agua, el cual representa uno de los 

problemas centrales del municipio, y para el cual poco puede apoyar el Consejo, ya que los expertos 

en el tema son precisamente los miembros del SIMAPAG. 

De esta manera, prosigue Manuel Gerardo Stein Velasco, debemos tener claro que, todos los 

proyectos de programas individuales, llámense Programa de Movilidad, Programa Estratégico del 

Agua, el Programa de Residuos Sólidos Urbanos y por supuesto el Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, PMDUOET deben estar perfectamente alineados para 

llegar al desarrollo integral del municipio. 
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Continuando con el uso de la voz, Manuel Gerardo Stein Velasco comenta que, se tiene consciencia 

que el PMDUOET, aunque es un documento técnico se convierte en político por su naturaleza, y se 

tendrán discrepancias y distintos puntos de vista. 

Lo más importante para llevar a buen puerto el programa, continúa Manuel Gerardo Stein Velasco, 

además de todo lo que ya se ha comentado, transparencia en el proceso, que se tenga una buena 

comunicación con la sociedad organizada y contar con una buena participación ciudadana, por parte 

del Consejo Consultivo también queremos invitar a los integrantes del Ayuntamiento, sobre todo a 

aquellos que pertenecen a la Comisión de Desarrollo Urbano, a que tengan un voto de confianza 

hacia el trabajo que representa el Consejo, ya que como se ha discutido en esta mesa, el PMDUOET 

es un documento necesario que debe actualizarse y mejorarse constantemente para coadyuvar al 

desarrollo ordenado del municipio. 

Abonando a lo anterior, Juan Carlos Delgado Zárate comenta que el programa que este programa 

debe estar encaminado al desarrollo integral, ordenado y sobre todo con consciencia ciudadana, 

dando prioridad a los problemas de asentamientos humanos irregulares y poder ayudar a este sector 

de la ciudadanía que ha sido abusado constantemente. 

Con el uso de la voz, Marco Antonio Campos Briones comenta que, en lo personal, el voto de 

confianza hacia el trabajo aquí desarrollado existe, sin embargo, se han suscitado acontecimientos 

de falta de respeto no sólo a los integrantes de la fracción a la que represento, sino también a los 

ediles de la oposición, razón por la cual no se puede confiar ciegamente; hará falta mucho trabajo 

para unificar al Ayuntamiento en los temas relevantes del municipio, tal como lo es el PMDUOET, 

pero debemos buscar la estrategia adecuada para incluir a todos los integrantes del Ayuntamiento 

en el proceso de elaboración del Programa. 

8. Asuntos Generales. 

 

Manuel Gerardo Stein Velasco procede al siguiente punto del orden del día y sin asuntos generales 

que abordar pasa al noveno punto del orden del día. 

9. Clausura 

No existiendo otro asunto que tratar el Manuel Gerardo Stein Velasco procedió a clausurar la reunión 

dando por terminada la Novena Sesión Ordinaria 2023 de la Junta Directiva del Instituto Municipal 

de Planeación siendo las 17:30 diecisiete horas con treinta minutos, destacando el siguiente: 

ACUERDO 

JD-IX-1.- Se aprueba por unanimidad realizar los movimientos entre partidas compensadas según 

lo presentado en la página 3 de esta Acta. 
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Validación y aprobación 

 

Se realiza la presente acta en cumplimiento con lo establecido en el artículo diecisiete y dieciocho 

del Reglamento del Instituto Municipal de Planeación. Este documento consta de 6 (seis) páginas y 

se expide en la ciudad de Guanajuato, Gto., el día 27 veintisiete de septiembre del año 2023 dos 

mil veintitrés para validación, aprobación, rúbrica y firma de los integrantes de la Junta Directiva del 

IMPLAN. 

 

 

 

Los Asistentes 

 

Manuel Gerardo Stein Velasco, Presidente de la Junta Directiva; 

Estefanía Porras Barajas, Vocal; 

Carlos Alejandro Chávez Valdez, Vocal; 

José Manuel Zepeda Cuevas, Vocal; 

Marco Antonio Campos Briones, Vocal ; 

Juan Carlos Delgado Zárate, Secretario Técnico de la Junta Directiva. 

 

Esta hoja con número 6 seis forma parte del Acta de la Novena Sesión Ordinaria 2023 dos mil veintitrés de la Junta Directiva del Instituto 

Municipal de Planeación de Guanajuato, Gto., celebrada el día 27 veintisiete de septiembre del 2023 dos mil veintitrés en las instalaciones 

del mismo Instituto, ubicadas en Carretera Libre Guanajuato- Silao # 3 Letra C, Altos, Guanajuato, Gto. C.P. 36251. 


